
Lobos, 10 de Octubre de 2017.- 
 
Al señor Intendente Municipal 
Ing. Jorge O. Etcheverry 
S                    /                      D 

 
Ref.: Expte. Nº 79/2017 del H.C.D..- 

 
De nuestra mayor consideración: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a vuestro 
conocimiento que este H.C.D. en Sesión Ordinaria realizada el día de la fecha, ha sancionado 
por unanimidad la Comunicación Nº 1300, cuyo texto se  transcribe a continuación: 
 
“VISTO: La Licitación Privada N° 20 y el decreto que adjudica la compra a un vivero de la 
ciudad de Veinticinco de Mayo; y 
 
CONSIDERANDO:  Que la Ley Orgánica de las Municipalidades en su artículo 156 (bis) dice lo 
siguiente: “En todos los procedimientos de contratación –Licitación Pública, Licitación Privada, 
Concurso de precios o Contratación Directa- se podrá aplicar el principio de prioridad de 
contratación a favor de personas físicas o jurídicas con domicilio y/o establecimiento comercial 
en el Partido en que se realice la contratación, siempre que se configuren similares condiciones 
en cuanto a precio y calidad con respecto a ofertas realizadas por personas físicas y/o jurídicas 
con domicilio comercial y/o establecimientos comerciales en otros Partidos o jurisdicciones 
territoriales. 
La prioridad establecida no podrá superar en un cinco (5) por ciento en precios o valores a las 
ofertas presentadas por sujetos no beneficiarios del principio referenciado”.- 

 Que los demás oferentes eran de nuestra ciudad.- 
 
Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS, sanciona por 
UNANIMIDAD la siguiente: 

 

C O M U N I C A C I O N   Nº  1 3 0 0 
 
ARTÍCULO 1º: Remítase a este H.C.D. el Expediente Nº 4067-4678/17, por el que se tramita la 
Licitación  Privada Nº 20/17 “Adquisición de ejemplares para el plan de arbolado urbano de la 
Ciudad de Lobos”.- 
 
ARTÍCULO 2: De forma.-” 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LOBOS A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.----------- 
 
FIRMADO: CARLOS DANIEL ZABALO  – Presidente del H.C.D.- 
--------------- CARLOS ALBERTO LEIVA – Secretario.----------------- 
                                                       
                                                         Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 


